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FASE DE POST CONFINAMIENTO
SE AMPLÍA HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2020



DOMINGOS A PARTIR DE LAS 24:00
 Y 05:00 DE LA MAÑANA 



LUNES A DOMINGO

LA CIRCULACIÓN DE LAS PERSONAS PARA FINES DE 
ABASTECIMIENTO Y ATENCIÓN EN EL SISTEMA FINANCIERO 

LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO, SERVICIOS, DE DISTRACCIÓN Y 
ESPARCIMIENTO.

LAS ACTIVIDADES RELIGIOSAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
GIMNASIOS, RECREACIÓN, OCIO, ENTRETENIMIENTO Y OTRAS SE 
REALIZARÁN HASTA LAS 24:00 HORAS.



LOS PERMISOS DE CIRCULACIÓN PARA
 VEHÍCULOS QUEDAN VÁLIDOS Y VIGENTES

HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2020



RESTRICCIONES ELECCIONES GENERALES

LAS ETA´S DECLARARÁN AUTO DE BUEN 
GOBIERNO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 

ELECCIONES GENERALES DEL DOMINGO 18 DE 
OCTUBRE DE 2020



RESTRICCIONES ELECCIONES GENERALES

SE PROHÍBE LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS PARTICULARES, OFICIALES O DE SERVICIO 

PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS AUTORIZADOS POR EL 
TSE DESDE LAS 00:00 HASTA LAS 24:00 HORAS DEL DÍA 

DOMINGO 18 DE OCTUBRE DE 2020.
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